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MINISTERIO DE HACIENDA 

CORR¡ECCION de erratas de la, Orden de 5 de julio de 
1960 que ma{lijicaba el número sexto de la Orden de 
11 de diciembre de 1945, ql(e regulaba los destinos de 
lJiplomados del Servicio de' Inspección 

Habiéndose padecido error en la inserción 'de la misma, pUc 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 164. de fecha 

. 9 de julio de 1960, acoutinuación se rectifica como sigue. 
En la página 9504, primera columna, 'última línea dei pri-

mer párrafo de la citada Orden, donde dice: ( ... qué no neven 
tres -años en primera situación.», debe decir: c ... que no lleven 
tres años en primera situación.» . '. . 

CORRECCION de erratas de laOrde,n df 30 de junio de 
1960 que aprobaba etiquetas para harina simple de 
trigO o sémola para condimentación o cocinado: 

Habiéndose padecido errór, en la ,inserción de la misma, pu-; 
blicada en el «Boletin Oficial del Estadolt número 164, de fecha 
9 de julio de 1960, a continu9.ción se rectifica como sigue: 

En la página 9504, pi-¡mera columna,' línea 3, c.onde dice: 
c ... declara, en le número cuarto ... », debe decir:' e: .. declam en, 
el 'número' cuarto ... » " 

En la misIIU\ página y columna, línea 9, donde dice: c ... éaSo 
de que las etiquetas o, referencias sen obligatorias a virtd de 
Órden miÍlisterÍaL.lt, debe decir: c ... ' caso de que las etiqueta.s 

, o referenciasseari obligatorias, a virtud de Orden mibistérlaL..) ... , . 
MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN d.e 25 de 1ulio de 1'960 pdrla' que se organiza 'l~ 
Comisión, Especial, del Seguro Obligatorio ,de Enfermedad 
en él Consejo de Admini,stración del Instituto Nacional' 
de Previ$ión. 

:Qustrísimo señor: 

El Seguro S0cial de Enfermedad, por su repercusión ep la 
vida económica-social del··país.e complejidad de su gestión,' exi
ge se' a<!opten medidas de coordinación en la variada gama dé ' 
actividades atribuidas a los, distintos ~lementos que participan, 

'en /¡U desarrollo: A tal fin se han promUlgado sucesivamente 
diversas normas estableciendo Organismos de enlace y asesor&;-, 
miento' persíguiendo el objetivo fundamental de obtener tal' 
coord!nación con miras\a lograr los mayores benefiqios para'el 
e.seg\lrado mediante la !acional aplicación de los recursos, y 
medi<!as disponibles,' lo que a su 'vez impone se facilite al. ase
,gurado Una amplia información de la marcha del Seguro y una 
participación ordenadá, gracias ¡¡. la cual conozc,a no sólo sus 
facultades, sino también SUs deberes y, sobre todo, coadyuve a 

, que el total aparato funcional marche normalmente y rinda 
toda' su utiIidád. " ' 

Es, pues, préciso perfeccionar al máximo lbs mecanismos de 
coordinación y participaciÓn que permitan resolver con pronti
tud y eficacia 'los yomplejos problemas qúeproouce el Segu'ro de 
Enfermedad en su desarrollo a medida que vayan queoo.ndo 
planteados, ya' ello tienden, dentro de un portulado' de econo
micidad; de moco' qUe no 'séa preciso montar nuevos Servicios 
o crear otros Organfsmos origen de gastosad'iciou.ales, las pre
sentes normas. Así bien aparece la conveniencia de dar una 
eficaz partiCipación en la gestión a los interesados en ella. 

A tal efecto, y asimismo al, ée coordinar dentro de la direc
triz anteriormente expuesta Ja actuación de las Juntas, y Co
misiones' constituidas· a virtud de lo ,¿.ispuesto en las Ordenes 
de 25 de febrero de 1958 y 7 de junio de 1960. este Minlsterio 
ha tenido a biel). disponer: ' 

Artículo 1.0 Se crea en el seno del Consejo de Administra
ción del Instituto Nacional de Previsión y como instrumento 
especializado del mismo l¡¡, Comisión Especial cel Seguro Social 
d~ Enfermedad, la cual. en contacto directo con la Direccion 
General de Previsión, llevará a cabo una labor general de in-' 

formación, coordinación l .wta orientación' en relación con el 
d~ollo del, seguro, "alia.llZa.ndo esp~cia1mente la preséÍlcia 
acttva de los trabajadores y empresarios eu los óI'gtutos de go-
bierno de áquél. " , " 

,Art. 2.? Serán funciquesde la ComisiótiEspecial del' segu
ro .Social de Enfermedad ras siguientes: 

,t& Informar sob~ la eficacia del' r~imen vigente del Se
guro en orden al órgo.no gestor y entidades que cooperan en el 
mismo. \ , ' 

2.& Estudiar los resultados de la gestión total del seguro 
analizando sus costes. las rendiciones mensuales ¿e cu~tas ei • 
uso de las instale.ciones sanitarias ,propiaS y concertadas ~ el 
régimen de afiliación y cotización, kls beneficios ecoljómic¿s y' 
sanitarios, etc. ' , 

3." Vigilar la aplicación de los conciertos entre el Instituto' 
y las ~tidades Oolaboradora.s, así como el comportamiento dé 
las mismas ~n el desrrollo y cumplimiento de sus oJ}ligacione~. 

4'&,Estutliar las relaciones entre el Instituto y el personal 
sanitario vinculado, al desarrollo del Seguro en 6raena sus Es
,tatutos y Reglamentos de, actuación, asi tpmo los sistemas de 
formación y, perfeccionamiento profesional. 
- 5." Vigilar el desarrollo del' Plan Naciooo.l de Instalaciones 
Sanitarias y la organización y t'uncionamiento de las Residen-
cias ' y ,'Ambulatorips propios, y concertados. " 
, 6.& Fiscalizar e inspecciooor, a través de los, órganos, com

petentes, la acción generál del Segúro, conociendo especIalmen
te de cuantas reClamaciones sean formúladas por los empre
sarios y trabaJacores, ya. sea directamente_ por sUs órg¡a.nos 
representativos o a través, de los' Consejos Provinciales del Ins-
tituto. , / ',,' , 

7.& Informar los proyectos que sean sometido's a su consl- , 
deración por el Ministerio ce Trabajo, y por el propio Iristltuto 
encaminados a pérfecciooor la legislación vigente. ' 
-, Art. 3." En el ejercicio de las funcioneS a~ referidas, la' 
Comisión propondrá. a los órganOS competentes, bien por propta 
iniciativa o recogiendo las de los Consejos P,rovinciales, las m~ 
didas, oriel;ltaclones y reformas encaml.p.adáS a la mayor 'eficaciá 
del Seguro, danco cuenta en todo caSo a le. Oomislón 'Perma-
M~~ , 

A través de la Dirección' General de Previsión,' se establece
rá el oportuno enía~de la ComisiÓn Especial con el Consejo' 
AsesQr del SegUro Obligatorio de Enfermedad, a los efectos que 

.establece el Decretó 288/1960,' de 18 de febrero, 
Art. 4.° La Oomisión Especial a que Se- refiere el artic1110 

prilÍlerq estará- constituida por: ' 
El Presidente del Consejo de Admini~:tración del IDstituto, 

que, ostentar& la presidenciá de la Ínisma. ' 
El Deleg9,do general del mencionado lnstituto, que actuará 

como Vi<;epresidente. -
Tres Vocales -del CO!!sejo ,de' Administración, en representa

ción de los ,trap,ajadores asegurados, designados por el M!nl-r 
teMo de Trabajo." , 

Tres Vocales del Consejo, representantes' de las Empresas 
e.filiadas, designados por el MUíis~rio de Trabajo. ' _' 
, Los' dos Vocales -del Consejo qUe ostenten la representación 

de los Consejos Generales de Colegios Médicos y: FarIlllicéu-
ticos. .,' 

Lo" Subdelega<!os generales de Seguros y de Servicios Sanl- , 
tarios del' Instituto Nacional de Prevl~ión. 

A dicha' Comisión se a<Iscribirál\ en concepto de Asesores 
técnicos: 
" DoS 'expertos, de la p!antilla del Departaniento de Trabajo 
uno de los cliales será él Jefe' de le. Sección del Seguro Obliga. 
torio de Enfermedad y el otro un Irispector de Previsión Social. 

Un representante de los ,Servlcios Sindicales del Seguro 'Obli-
gatorio de Enfermedad, 

Un Inspector Médico de Servicios Sanitarios, 
Un Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
Un Técnico financiero del Instituto Nacional de Previsión. 
Do~ representantes de las Entidades Colaboradoras, del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad. 
,Los Asesores técnicos serán nombrados por el DirectOr general 

de Previsión. , 
, Actuará col,no Secretario de la Ccvrusión el del Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión. 

Art. 5.0 .La Comisión actuará en régimen de Pleno y de Po-
nencias especiales. ' • 



\. 
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Art. 6.0 El Pleno funcionará de acuerdo con las síguientes 
Ilormas: 

a) Celebrará una reuniÓr1.ord1na1"ia ml!tlsUill y 1M I'I!UnlonM 
extraordinarias que, a instahcla de la tJlrl!éCi6n delll!ral dI! 
Previsión, del Presidente ,de la Cpm!slót1 o de lá, mayona de sus 
miembros, se considere conveniente. )' 

b) Las c&nclusiones y.acuerdos tendrán la forma de dicta- ' 
míln general, al que se acompañarffiJ. los votos partlóulárell ra
zoll¡¡.doa y docimel1íados qUe se formulen al mismo, 

c) ,Las propuestas, infOrmes yacuerdos,¿'ell?leno de, la '000 

millign Especial serán remitidas It los órganos competehtes ¡;lIita 
decidir y ejecutar las medidas propuestaa, 

Art, 7.0 Las Ponencias funcionarán de Q(Júetdo Con las íl-
gUlentes normas: " 

a) La' Ponencia tendrá por objeto Ut1 trabajo concreto $(}o 

br,e un tem!!. determinado y será dellignada por la pro¡Jia 00-, 
misiótl. 

b)1)ir{girá los trabajos uno de los VocalE!!: miembro del 
consejo de Admlnistradón {l'el Instituto, '. 

c) En la Ponencia estarán represent'ados los\ sectores lI.fec-
taclof; por el tgffitÍ, Óbjeto de estudio. , 

d) A las l'onencias sé incorporarán 101l Asesores técnicúB 
qUé la propia Ponencia estilp.e heceSllI!OS, . 

e) Las conclusiones y acUerdos t~ndrá.n la fOrma. de dieta
roen ienéral, lÁl que se acompafui,rán los votos }:lattloulares ra,

,zollados y documentados que ,se formulen al tnismo. 
f) Los dictámenes ele las Ponencias serán sometidos al Pié-

no para la resolución Que proceda. ' 
Art. a.. Las Comisiones del seguro Soc!¡tl de Enfertnedad, 

creadas en los Consejos PrQvinOiales del Instituto Ni1Cional dé 
Previsión y reguladas p()r la Orden de 24 de julló de 1958; tun
ciOllll.rán en lo sUceSivo oomo Ot~Iilsmos lI.uxiliaren:!e CóOrdin~ 
ciÓn dél Seguro y a este efecto !le reladoílar'án con la; Comia1611 
~peci¡¡l, elevando a lámisma. Q travéS de los Consejos Provln-

. cii!Jéll d'0l Instituto, las fnf.ormac1ofies y propUestu que estim:en . 
cotlvenieÍltes Someter al órgano·superior o las pasar!\n a. los ór
ganos compétentes provinciales cuando las medidas y orlen-
Mitmes sean de tal caracter. , 

" Art. '9.0 La composiCión de 111.8 Comi¡¡!ot1EÍsdel Se¡uro 0011-
gatono de Enfertrtedad en lqs' Cot1sejo'li Provinciales del Insti
tuto Nacional de' Previsión, detetminadá étl el ArtíCUlo 4'1 de la 
ordén (le '24 de julio ce '1958, se ínodiflC<í el1 la. si~u¡ente fúrtná.! 

Sl¡r¡Í ViCe¡J:l:Midente el Director d~ la Delegación Provincial 
y se incorpomrá como Asesor técniéo UIl répresentlltlte d~ las 
Entidades Colaboradoras del seguro Obllgatótio de Enfermedad 
eh la provincia, \ elesignado' por la Cqnfederación Nacional de 
a(lUélllU, .', 

Art. 10, Las funciones <!-e ·IM Coli1islones del Seguro Obli
gatorio de l!:nfermed:id en los Consejos ProVinCIales del lltstl· 
tuto . serán, . en sU amblto, lliS ínism\ts que tiene atrlbu1d~, 
con carácter gimera1. la Cotuis!l5n EspocilLl del SeflUrO SOcIal 
de Enfermedad, entendiéndose en tal SI!!itldo ampliadas 1M qM 
lé cofrespondíana tenor de laS Of{!ené~ de 24 de julio de 1958 
y 7 de junio de 1960. ,. 

Art. 11: l!:l tégimende funclo!11l.m!ento, en 1'1e11O y }lorteu-, 
cías, de las Comisiones del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en IOB CohseJos' Pro'Vl.hc!áles de1Instituto será el eStablecido en 
loS árticulos quinto y concotdantM de II!, presente, orden, 

Art. 12. 'La Dlrecc~ón General G"e Previsión. !I. propuesta del 
Il"I~ltuto nacional de Prevl51ón, Befill.lá 11\ documelltl\c16n etlta
dística y contabll! q~ periódica1l1et1te hiiya de eer formallllaM 
por lo~ 6tgáfiM y enttdade~ gestorl\l:l del SegUro, !\ fin de que las 
Comielones Especiales del Seguro .Obligato~lo de Enfermedad 

. en los Consejos ProvinCiales y en el Consejo, de AGministracl6n 
del Instltut.o pued.an, c0110cer 101'1 dato~ fUhdl1merttales paro. el 
cumplimiento de su co1l1etido. 

Lo qUe dlg() a. V. I, bara: BU conocimiento y efectos.', 
Dios guarde a V. li. muchos años. 
Ml\drld. 25 de jUlio d.e 1'969' 

SANZ OR~IO 
-

lltno, Sr. ])lrector general de Previsión. 

'* * * 
MINISTERIO DE CO'MERCIO 

CORRECCION de erratas del Decreto 999/1960, de 30 de 
mayo, que apro/Jpba el Arancel de Aduanas. 

- lIabléndose padecido errores de transcripción en el texto del 
Arancel de Aduanas, figurado como anejo al met1clohado De- I 

cr~to e inserto en loo números 130, 131, 132, 133 Y 134 del «Bo
'letín Oficial del Estado», se transcriben a continuación 1M per
tinentes rectificru:iones; 
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